
Informe secretarial: Arauca (A), 19 de enero de 2023, en la fecha paso al Despacho del 

señor Juez el presente expediente con solicitud de corrección de error de digitación en la 

identificación de las partes en el resuelve. Sírvase proveer. 

 
Julio Melo Vera  
Secretario 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Arauca 
 

 
Arauca, Arauca 19 de enero de 2023 
 
 
Medio de Control : Reparación Directa 
Radicado : 81-001-33-33- 002-2021-00070-00 
Demandante : Jesús Alexis Pérez Blanco y otros 
Demandado : Nación – Rama Judicial y Fiscalía General de la Nación 
Providencia 
Consecutivo: 

:: Auto corrige error de digitación 
0034 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho advierte 

que cometió un error de digitación en el auto de fecha 30 de noviembre de 2022 

que admite la demanda, como quiera que en el numeral segundo del resuelve se 

ordenó notificar al Ministerio de Defensa – Ejército Nacional.  

 

Por lo anterior, se corregirá este numeral, en el entendido de ordenar notificar 

personalmente a la Rama Judicial y a la Fiscalía General de la Nación en ves 

del Ejército. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corríjase el numeral segundo del resuelve del auto de fecha 30 de 

noviembre de 2022, el cual queda así:  

 

“Segundo: Notificar personalmente al Director Ejecutivo de la 

Administración Judicial y al Fiscal General de la Nación o quienes hagan 

sus veces, a la Procuraduría 64 Judicial I para Asuntos Administrativos 

de Arauca delegada ante este Despacho y a la Agencia de Defensa 



Jurídica del Estado, conforme a lo señalado en el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.” 

 

SEGUNDO: Frente a los demás aspectos señalados tanto en la parte motiva 

como resolutiva de la precitada providencia se mantienen incólumes. 

 

TERCERO: Por Secretaría Realícense las anotaciones pertinentes en el 

sistema informático SAMAI. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
CARLOS ANDRÉS GALLEGO GÓMEZ 

Juez 
 
 
 


	Rama Judicial
	Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Arauca

